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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

‘^ño.........................  • 50 pesetas.
Semestre......................... . 30
Trimestre.............................. 20 -
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea

Las leyes obligarán en la Península. Islas,adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
auietos a la legislación península! a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la Inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Dlputacíór 
durante Ias horas de oficina

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Ópk;lu

Suscripciones y anuncios se servirai 
previo patio.

PR00INCHIl
Núm. 2.739

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El excelentísimo señor Minis
tro de la Gobernación ha dicta
do la siguiente Orden:

«En virtud de las facultades 
que competen a este Departa
mento, con respecto a las activi
dades colectivas de tipo no pro
fesional o económico, este Minis
terio ha dispuesto;

Artículo primero. En el tér-. 
mino de quince días, a partir de 
la publicación de la presente Or
den en el Boletín Oficial del Es- 
tado quedarán disueltas todas las 
Asociaciones constituidas con 
posterioridad a diecisiete de Julio 
de mil novecientos treinta y seis 
que tengan por finalidad única o 
principal el mantenimiento de 
círculos de recreo, cualquiera 
que sea su denominación.

Artículo segundo. En lo su
cesivo no podrán constituirse en
tidades de las aludidas en el ar
tículo anterior, sin previa autori
zación del Ministerio de la Go
bernación.

Artículo tercepo. Los Gober
nadores civiles quedan encarga
dos de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones que antece
den y de sancionar las infraccio
nes de las mismas, bien sean di
rectas, bien mediante actos de 
desviación de su sentido; todo 
ello, sin perjuicio de las faculta
des de vigilancia y de restricción 

del ejercicio del derecho de aso
ciación, sobre las entidades que 
legítimamente subsistan, y sin 
perjuicio de las responsabilida
des de índole penal a que hubie
re lugar.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para su más 
exacto cumplimiento; debiendo 
los señores Alcaldes requerir a 
los Presidentes de las Socieda
des que estén comprendidas en la 
disposición anterior a fin de que 
procedan a la disolución de las 
mismas extendiendo la corres
pondiente acta en el libro corres
pondiente, de la que remitirán 
una copia a este Gobierno civil,

Valladolid, 16 de Agosto de 
1939.— Año de la Victoria,

El Gobernador civil,

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm, 2,717

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Al vecino de Cubillas de Santa 
Marta, Juan Yudego Morate, le 
ha desaparecido una yegua de 
capa roja, alzada menor de la 
cuerda, cerrada, crin esquilada, 
mancha blanca en una pata; cola 
larga.

Lo qüe se hace público por este 
periódico oficial para conocimien
to de Autoridades y Agentes a 
mis órdenes y en caso de ser ha
bida lo den a saber al Alcalde del 
pueblo citado,

Valladolid, 14 de Agosto de 
1939, —Año de la Victoria.

El Gobernador civil,

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 2.736

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

En Castroponce de Valdera
duey y en poder del vecino Vi
cente Valdivieso, se halla depo
sitada una potra, que fué hallada 
el 12 del actual, de las siguientes 
señas: roja, edad cuatro años, 
tres dedos de alzada, desherrada 
de las cuatro extremidades, sin 
ninguna otra seña particular.

Lo que se hace público por este 
periódico oficial a los efectos del 
reglamento de reses Mostrencas y 
conocimiento de los intéresados.

Valladolid, 16 de Agosto de 
1939,—Año de la Victoria,

El Gobernador civil, 

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm, 2,673

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el artículo 221 del vi
gente reglamento de Epizootias, 
previo informe favorable del se-, 
ñor Inspector municipal Veteri
nario de Castroponce y a pro
puesta de la Inspección provin
cial del Servicio, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de 
rabia en dicho término municipal 
de Castroponce, y cuya epizootia 
fué declarada existente en circu
lar de este Gobierno civil de fecha

23 de Febrero último («Boletín 
Oficial» del día 25),

Valladolid, 9 de Agosto de 
1939, —Año de la Victoria,

El Gobernador civil.

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 2.704

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

Relación de multas impuestas 
por esta Delegación provincial y 
aprobada por el Exemo. señor 
Gobernador civil de la provincia, 
a los señores que a continuación 
se expresan y por los motivos 
que también se indican:

Crescenciano Bravo Yáñez, de 
Tordehumos, por venta de gar
banzos a precio superior al de 
tasa, 50 pesetas,

Teodosio Castañeda Mendoza, 
de Mayorga de Campos, por ven
ta de gallinas a precios abusivos, 
25 pesetas.

Hijos de Bruno Moratinos, de 
Valladolid, por venta de carne de 
ternera a precio superior al de 
tasa, 250 pesetas.

Segundo Martínez, de Rábano, 
por venta de conejos a precios 
abusivos, 50 pesetas.

Urbana Moral Dueñas, de Ci
gales, por venta de vino a precio 
superior al de tasa, 200 pesetas,

Emilio Fernández Méndez, de 
Valladolid, por compra de cecina 
de carne de ganado equino sin 
guía ni factura de origen, 1,500 
pesetas, •
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Pío Fernández Cardenal, de 
Valladolid, por la misma causa 
que el anterior, 3,000 pesetas.

Enrique Esteban Arnáiz, de Va' 
lladolid, por no tener varios ar' 
tíeulos en el escaparate marca' 
dos con sus precios a la vista 
del público; 20Q pesetas.

Antonio Moratinos Pérez, de 
Valladolid, por venta de carne en 
días no señalados para la misma, 
500 pesetas.

Teógenes Bermejo Lorenzo, de 
Valladolid, por compra de carne 
en días no señalados para la vem 
ta, 100 pesetas,

Obdulio Pastor Garrido, de 
Rubí de Bracamonte, por negar' 
se á vender azúcar sí no compra' 
ban otros artículos, 500 pesetas,

CarlosVentosa Alvarez, deVem 
tosa de la Cuesta, por venta de 
azúcar a precios abusivos y pre> 
ferencia para despachar al públi' 
co, 5,000 pesetas,

Cleofás del Río Carretero, de 
La Pedraja de Portillo, por venta 
de algarrobas a precio superior 
al de tasa, 500 pesetas,

Jonás Méndez Bueno, de La 
Pedraja de Portillo, por compra 
de algarrobas a precio superior 
al de tasa, 200 pesetas.

Claudio Buitrón García, de 
Alaejos, por venta de aceite a pre' 
cio superior al de tasa, 100 pe' 
setas, .

, Teresa Sánchez Gallego, de 
Alaejos, por la misma causa que 
el anterior, 25 pesetas,

Angel Valentín González, de 
Valladolid, por venta de paños 
de cocina a precios abusivos, 25 
pesetas.

Eusebio Aparicio Ortega, de 
Valladolid, por venta de peines 
a precios abusivos, 25 pesetas.

Donato Escribano Andrés, de 
Valladolid, por venta de carne 
con repesó de cabeza en la miS' 
ma, 50 pesetas.

Valladolid, 12 de Agosto de 
1939. — Año de la Victoria, — El 
Delegado proyindai, FelipeVidaL

Núm. 2.718

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial

SERVICIO DE SEMILLAS

Continuando la labor realizada 
por el Servicio Nacional del Tri' 
go en las campañas pasadas, en 
orden a facilitar a los labradores 
las simientes de trigo que preci' 
saban, y cumpliendo lo estable' 
cido en el Decreto del Ministerio 
de Agricultura de 1 de Julio pasa' 
do, en la presente campaña tam' 
bién funcionará, perfeccionando 
al sistema de-facilitar semilla a 

los labradores que les interese, 
en sus tres modalidades: al con' 
todo, vendiéndolas al precio que 
rija para el trigo más corriente 
de la comarca en el rries en que 
se le haga la compra; a cambio, 
entregándole la semilla que solL 
cite, a cambio peso á peso de 
Otra cualquiera variedad de tri' 
go coniercialmente admisible; a 
préstamo, entregándole la semi' 
11a, a pagar en Septiembre de 
1940,.bien en metálico o en espC' 
cié, con el 4 por 100 de interés 
en especie o su equivalencia en 
metálico.

Como base de la eficacia de 
esta función a desarrollar, preci' 
sa el Servicio la adquisición de 
trigos aptos para simiente; y sien' 
do ahora, por encontrarse los 
productores de trigo en plenas 
labores de recolección, el mO' 
mentó más oportuno para solL 
citar de los mismos la colabora' 
ción al beneficio general que se 
proporciona con la selección y 
preparación de buenas semillas, 
es por lo que la Delegación Na' 
Cional del Servicio Nacional del 
Trigo estima de gran interés diC' 
tamos a las Jefaturas Provincia' 
les las normas concretas a que 
ha de sujetarse el «Servicio de 
Semillas», para que hecho públL 
co y llegado a conocimiento de 
los interesados puedan aportar 
esa beneficiosa colaboración al 
tiempo que aprovechan los pre' 
mios que para estimular la prO' 
ducción de buenas semillas se 
han establecido.

Se aconseja a los labradores 
recolecten aparte aquellos de sus 
trigos que por su buena calidad 
y selección consideren pueden ser 
aptos para siembra. Límpienlos 
con esmero, y ofrézcanlo como 
semilla directamente a esta Jefa
tura Provincial del Servicio Na' 
Cional del Trigo, acompañando 
muestra con indicación de la 
cantidad que se ofrçce y su em' 
plazamiento.. Guárdenlo aparte 
hasta recibir la aceptación o de' 
negación de esta Jefatura.

De las ofertas que se reciban 
se hará por el «Servicio de Semi' 
llas» la siguiente clasificación:

Semilla escocida. —Q^ne serán 
estimadas de entre los trigos que 
procedan de semillas selecciona' 
das que fueron servidas por los 
Centros de Cerealicultura o por 
el Servicio Nacional del Trigo (lo 
cual deberá indicarse al hacer la 
oferta) y que sin ser puras me' 
rezcan, a juicio del «Servicio de 
Semillas», ser consideradas CO' 
mo selectas y recomendables para 
siembra.

Semilla corriente.—En cuyo 
grupo se clasificarán aquellas par' 
tidas de variedad uniforme que 
se estimen recomendables para 

siembra por su clase, sanidad y 
limpieza. '

Estos trigos'semillas serán pa' 
^ados por el Seruicio a los pre' 
dos máximos de tasa del año 
correspondientes a la variedad de 
que se trate, aumentados en 2,50 
pesetas por quintal métrico las 
calificadas como «escogidas» y 
una peseta por quintal métrico 
las que se califiquen como «CO' 
rrientes», siempre que contengan 
impurezas en cantidad menor a 
un tres por ciento.

Las ofertas de simiente debe' 
rán hacerse a esta Jefatura en un 
plazo que terminará el 20 de Sep' 
tiembre próximo, y en la fornia 
indicada anteriormente.

Los labradores que deseen trL 
go para siembra, én cualquiera 
de las tres formas que han que' 
dado indicadas (contado, cambio 
o préstamo), lo solicitarán por 
mediación de su oficina Comar' 
cal correspondiente, en la forma 
y plazo que oportunamente se in' 
dicará.

Esta Jefatura recomienda con 
todo interés a los labradores que 
pretendan hacer ofertas de semi' 
llas las limpien con todo cui' 
dado, a fin de poder lograr los 
premios señalados de paso que 
hacen un gran servicio a la co
munidad, y que hagan sus ofer- 
tas con la premura que la buena 
organización de recogidas y dis
tribución de simientes requiere.

Ruego a los señores Presiden
tes de las Juntas Agrícolas, a los 
Jefes Comarcales y de Panera del 
Servicio y a cuantos leyeran y 
pudieran tener relación con per
sonas interesadas den la mayor 
difusión de la presente nota para 
que pueda ser generalmente cono
cida y puedan ser los más los be
neficiados con esta disposición.

Valladolid, 12 de Agosto de 
1939.—Año de la Victoria.—Por 
el Servicio Nacional del Trigo: El 
Jefe provincial, Eélix Cuadrado,

Núm. 2.720

Junta provincial de Primera En
señanza de Valladolid

Habiendo quedado constituida 
en el día de ayer esta Junta pro
vincial de Primera Enseñanza, 
se hace preciso, asimismo, la 
constitución y funcionamiento de 
las Municipales de Educación 
Primaria que han de radicar en 
cada uno de los Ayuntamientos 
y a que se refiere el artículo 7.° 
de la Orden ministerial de 19 de 
Junio próximo pasado, publicada 
en el Boletín Oficial del Estado 
del 27. Con tal fin, encarezco a 
los señores Alcaldes de la pro
vincia se sirvan elevar a esta 

Junta provincial, a la brevedad 
posible, la propuesta, que corres
ponde acordar al Ayuntamiento, 
de un Vocal-Concejal, excepto 
para la capital, donde han de 
ser dos.

Tan pronto corno se hayan re
cibido las propuestas correspon
dientes, esta Presidencia exten
derá los nombramientos de los 
Vocales electivos y los enviará a 
los señores Alcaldes, para que 
entonces y sin demora procuren 
la constitución de las Juntas mu
nicipales de Educación Primaria. 
De la celebración del acto debe
rán las mismas Autoridades dar 
cuenta inmediata a esta Presiden
cia, acompañando al cornúnica- 
do copia certificada del acta de 
constitución y teniendo presente 
que en ésta ha de constar la elec
ción de Secretario prevenida en 
el párrafo último del mencionado 
artículo 7.°

También, los señores Alcaldes 
a quienes afecte tienen que parti
cipar a esta Presidencia la cons
titución de las Juntas de Educa
ción Primaria en las localidades 
que sin constituir Ayuntamiento 
tengan escuela nacional, según 
determina el artículo 12, a cuyo 
efecto se les remitirá oportuna
mente los nombramientos de los 
Vocales electivos.

Valladolid, 12 de Agosto de 
1939. —Año de la Victoria. —El 
Presidente, Germán Adánez y 
Horcajuelo.

Núm. 2.711

Delegación de Industria

Nuevas industrias, ampliaciones, trans
formaciones, traspasos, traslados de lo
cal y bajas temporales de contribución

RESOLUCIÓN

Por la Sociedad «Muñoz y Ló
pez», de Medina del Campo, ha 
sido presentada la documenta
ción correspondiente sollcitanto 
autorización para el funciona
miento del horno continuo., que 
para la industria cerámica que 
tiene instalada en dicha pobla
ción la entidad mencionada.

Teniendo en cuenta que el cita
do horno fué dado de baja de 
la contribución, por haber estado 
funcionando anteriormente, se 
concede autorización para el fun
cionamiento del horno mencio
nado, que deberá sujetarse a las 
siguientes condiciones:

1 .^ La capacidad de produc
ción será idéntica a aquella que 
con anterioridad tuvo.

2 .® Esta industria no podrá 
ser objeto de ampliación, modi
ficación, traslado o traspaso, sin
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autorización de esta Delegación j Julio de 1939, la incoación de 
de Industria. expediente de responsabilidades

Se extiende la presente résolu- políticas contra Galo Martín 
ción a los efectos de que la em- Poncela, de profesión ferroviario, 
presa antes indicada pueda solí- vecino de Valladolid, cuyo expe- 
citar el alta de contribución co- diente se tramita y sigue el Juzga- 
rrespondiente, respecto al horno do instructor provincial de Res- 
continuo que interesa. ponsabilidades políticas de Valia- 

Valladolid, 14 de Agosto de dolid, sito en el Palacio de Justi- 
1939 _ Año de la Victoria.-El cia de dicha plaza, que hace saber 
Ingeniero Jefe, Vicente Pérez. j lo siguiente:

Primero. Que deben prestar 
declaración cuantas personas 
puedan indicar la existencia de 
bienes pertenecientes a Galo Mar- 

\ tin Poncela, pudiendo prestar-

Núm. 2.712

RESOLUCIÓN ,

Núm. 2.639

ReS'

Vista la documentación presen- | ^^ tales declaraciones ante el 
tada en esta Delegación de Indus- 1 .pj-Qpio Juez que instruye el ex- 

, tria, por don Ambrosio RodrP pedíente, o ante el Juzgado de 
guez Iscar, solicitando autoriza- prii-ngra instancia o municipal 
ción para instalar en esta pobla- j^j domicilio del declarante, los 
ción una fábrica de sobres, como I Q^^igg remitirán a este Juzgado 
ampliación de su industria de Im- j^^ declaraciones el mismo día 
prenta y Papelería que tiene ins- \ ^^^ j^g reciban; y, 
talada en las calles de Duque de Segundo. Que ni el falleci- 
1a Victoria, número 13, y Gene- 1 viento; ni la ausencia, ni la in
ral Mola, número 19, cumpliendo | cQjuparecencia del presunto res- 
órdenes de la Superioridad, y ponsable detendrá la tramitación 
una vez visto el informe favora- ^ ^^p^ ^g| expediente.
ble emitido por el Comité Sindi- Lo que para dar cumplimiento 
cal del Papel y Cartón, se conce- ^ j^ dispuesto en los artículos 45 
de a dicho señor la autorización y ^^ ^^ j^^ |gy ^^^ Responsabilida- 
solicitada, debiendo sujetarse a 1 ^^^ políticas se publica en el 
las condiciones siguientes; «Boletín Oficial» de la provincia.

1 .^ La presente autorización Valladolid, a cuatro de Agosto 
sólo se considerará válida para ^^ ^^ novecientos treinta y nue- 
el peticionario de referencia. ve.-Año de la Victoria.-ElJuez, 

2 .^ La instalación, elementos | yiQ^ídj^^o Aniceto Galárí. — 
de fabricación y capacidad de 
producción se ajustarán en todas 
sus partes al proyecto presen- 
^^^®' 11.1 El Tribunal regional de

3 .- Una vez terminada la ins- ^^j^bílidades políticas de Va- 
talación, el interesado lo notify ^^^^^j ^^^^^^ ^^^ 24 de 
cara a esta Delegación de Indus-1 ^ ^^ ^^^^ 1^ incoación de 
tria, para que ésta proceda a la je responsabilidades 
extensión de la correspondiente lineas contra Leopoldo Orte- 
acta de comprobación y autori- Pombó, de profesión ferrovia- 
zaclón de funcionamiento. rlo, vecino de Valladolid, cuyo 

4 .‘ No podrá realizarse modi- expediente se tramita y sigue el 
ficación esencial en la instalaci n, j j^^g^jQ instructor provincial de 
ampliación, ni traslados de la Responsabilidades políticas de 
misma, sin la previa autorización y^jej^jj en el Palacio de 
de esta Delegación. Justicia de dicha plaza, que hace

Se extiende la presente résolu- ^^^^^ ^^ siguiente: 
ción a los efectos de que el inte- Primero. Que deben prestar 
resado pueda solicitar, si lo pre declaración cuantas personas 
cisara, el permiso de instalación ^^^^^^ indicar la existencia de 
del Excelentísimo Ayuntamiento bienes pertenecientes a Leopoldo 
de Valladolid. Ortega Pombo, pudiendo pres-

Valladolid, 12 de Agosto de ^^^.gg tales declaraciones anfe el 
1939 —Año de la Victoria.— propio Juez que instruye el expe- 
Ingeniero Jefe, Vicente Pérez. diente, o ante el Juzgado de pri- 

___«-«--—--—-----—-—  1 mera instancia o riiunicipal del 
domicilio del declarante, los cua
les remitirán a este Juzgado las

Juzgado instructor provincial de | declaraciones el mismo día que 
Responsabilidades políticas de l^s reciban; y , ‘ 

Valladolid | Segundo. Que ni el falleci
miento, ni la ausencia, ni la in
comparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación 

El Tribunal regional de Res- 1 y fallo del expediente.
ponsabilidades políticas de Va- Lo que para dar cumplimiento 
lladolid acordó, con fecha 24 de 1 a lo dispuesto en los artículos 45

Núm. 2.638

ANUNCIOS

y 46 de la ley de Responsabilida
des políticas se publica en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, a cuatro de Agosto 
de mil novecientos treinta y nue
ve.—Año de la Victoria. —El Juez, 
Mariano Aniceto Galán.

Núm. 2.658

El Tribunal regional de ReS'

Marcos Ruiz, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el pro
pio Juez que instruye el expedien
te o ante el Juzgado de primera 
instancia o rnunicipal del domi
cilio del declarante, los cuales 
remitirán a este Juzgado las de
claraciones el mismo día que las 
reciban; y

Segundo. Que ni el- falleci
miento, ni la ausencia, ni la in
comparecencia del presunto res
ponsable detendrá là tramitación 
y fallo del expediente.

Lo que para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 
45 y 46 de la ley de Responsabili
dades políticas se publica en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y nue- . 
ve. — Año de la Victoria. — El Juez, 
Mariano Aniceto Galán.

ponsabilidades políticas de Va
lladolid acordó, con fecha 13 de 
Julio de 1939, la incoación de 
expediente de responsabilidades 
políticas contra Victoriana He
rráez Betelvide, de profesión pro
fesora en partos, de estado sol
tera, natural de Avila, y vecina 
de Valladolid, cuyo expediente 
se tramita y sigue el Juzgado ins
tructor provincial de Responsa
bilidades políticas de Valladolid, 
sito en el Palacio de Justicia de 
dicha plaza, que hace saber lo 
siguiente;

Primero. Que deben prestar 
declaración cuantas personas pue
dan indicar la existencia de bie
nes pertenecientes a Victoriana 
Herráez Betelvide, pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el 
propio Juez que instruye el expe
diente o ante el Juzgado de pri
mera instancia o municipal del 
domicilio del declarante, los cua
les remitirán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que 
las reciban; y

Segundo. Que ni el falleci
miento, ni la ausencia, ni la in
comparecencia de la presunta res
ponsable detendrá la tramitación 
y fallo del expediente.

Lo que para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 
45 y 46 de la ley de Responsabili
dades políticas se publica en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, a cuatro de Agosto 
de mil novecientos treinta y nue
ve. —Año de la Victoria. — El Juez, 
Mariano Aniceto Galán.

Núm. 2.724

Monasterio de Vega

Formado el proyecto del pre
supuesto municipal ordinario pa
ra el próximo ejercicio de 1940, 
aprobado por la Comisión muni
cipal Gestora, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días hábiles con arreglo 
al artículo 5.° del vigente regla
mento de Hacienda municipal, 
durante cuyo plazo y los ocho 
días hábiles siguientes podrá to
do habitante del término formu
lar respecto al mismo, las recla
maciones u observaciones que 
estimen convenientes.

Monasterio de Vega, 14 de 
Agosto de 1939. —El Alcalde Ni
canor Gago.

Núm. 2.693

El Tribunal regional de Res
ponsabilidades políticas de Va
lladolid acordó, con fecha 27 de 
Julio de 1939, la incoación de ex
pediente de responsabilidades 
políticas contra Faustino Marcos 
Ruiz, de profesión albañil, de es
tado soltero, vecino de Vallado- 
lidv;. cuyo expediente se tramita y 
sigue el Juzgado instructor pro
vincial de Responsabilidades po
líticas de Valladolid, sito en el 
Palacio de Justicia de esta plaza, 
y hace saber lo siguiente:

Primero. Que deben prestar 
declaración cuantas personas pue
dan indicar la existencia de bie
nes pertenecientes a Faustino

Núm. 2.734

Pesquera de Duero

Don Longinos Sordo Pastor, Re
caudador de impuestos muni
cipales del Ayuntamiento de 
Pesquera de Duero.

Hago saber: Que en el expe
diente ejecutivo que se sigue en 
esta Recaudación municipal, por 
débitos al Ayuntamiento por los 
conceptos utilidades de los años 
1935 a 1938 y de canon de Lande- 
rrera de 1936 a 1938, ambos in
clusive, contra el deudor don An
drés Sanz Rojo, vecino que fué 
de este pueblo, importante 49,45 
pesetas, más los recargos y costas 
del procedimiento, tuvo efecto el 
embargo de 34,08 pesetas del so
brante que resultó en el expe-
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diente seguido por el Recaudador 
de Contribuciones de esta zona 
de Peñafiel, y practicadas las 
oportunas diligencias que no han 
podido ser notificadas al mismo, 
se ha dictado la siguiente:

Procidencia. — No pudiendo 
llevar a efecto la notificación al 
deudor comprendido en este ex
pediente, en la forma prevenida 
en el artículo 151 del Estatuto de 
recaudación vigente, por resultar 
ser de domicilio ignorado, ba
gase por medio de anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
según determina el artículo 154 
del Estatuto referido, a fin de que 
llegue a conocimiento del deudor 
o sus representantes el embargo 
practicado,

Y resultando un déficit de 25,25 
pesetas se le requiere para que, en 
término de ocho días, comparez
ca en el expediente para enterarle 
de lo actuado y realice dicho dé
ficit en el domicilio del Recauda
dor en Peñafiel, de lo contrario 
se le declarará en rebeldía, a los 
efectos del artículo 154 de tan 
repetido Estatuto de recaudación 
vigente.

Lo acuerdo y firmo, en Pes
quera de Duero, a 11 de Agosto 
de 1939. —Año de la Victoria.- 
El Recaudador, Longinos Sordo 
Pastor. - V.° B.°: El Alcalde, 
Moisés Carrascal.

Núm. 2.709

Villafranca de Duero

Don Esteban Gutiérrez González, 
Alcalde constitucional de Villa
franca de Duero.

Hago saber: Que a instancia 
de doña Rufina Pérez Rafael, y 
para que surta sus efectos en el 
expediente de prórroga de prime
ra categoría para incorporarse a 
filas del mozo Nicolás Iglesias 
Pérez, alistado en el año 1940 por 
el Ayuntamiento de mi presiden
cia, se sigue expediente en averi
guación de la residencia actual 
o durante los diez años últimos 
de Nicolás Iglesias Prieto y cu
yas circunstancias son las si
guientes: es hijo de Gregorio y 
de Eleuteria; nació en Villafranca 
de Duero, provincia de Vallado
lid, el día de 10 de Septiembre de 
1887, teniendo, por tanto, ahora, 
si vive, 51 años; su estado era el 
de casado y de oficio labrador al 
ausentarse hace diecinueve años 
del pueblo de Villafranca de Due
ro, que fué su última residencia 
en España.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el reglamento vigente 
para el Reemplazo y Recluta
miento del Ejército, se publica 
este edicto y se ruega a cualquie-

18 de Ag(

ra persona que tenga noticia del 
paradero actual o durante los 
últimos diez años del expresado 
Nicolás Iglesias Prieto, que tenga 
a bien comunitario al Alcalde 
que suscribe.

Villafranca de Duero, 12 de 
Agosto 1939.-Esteban Gutiérrez.

IIIIIIIICIMICIIIliS
Núm, 2.609

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Valoria 

la Buena

ANUNCIO

Don Ursicino Moro Gómez, Re
caudador de Contribuciones de 
la única zona de Valoria la 
Buena.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue en 
esta Recaudación por débitos de 
contribución rústica de los años 
1934 al 1938, y pueblo de Torre 
de Esgueva, se ha dictado la si
guiente:

Procidencia. —Habiendo teni
do efecto el embargo de la finca 
del deudor que a continuación 
se expresa, y no pudiendo llevar 
a efecto las notificaciones de 
embargo y demás que proce
da, por ser de domicilio igno
rado, hágase por medio de anun
cios en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Ayuntamiento 
donde radica la finca, a los 
efectos del artículo 154 del vigen
te Estatuto de recaudación.

Deudor, don Zacarías de la 
Fuente Fuente. — Débito, 22,85 pe
setas.

Una tierra al pago del Campo
santo, de 17 áreas y 44 centi
áreas; linda Norte, pueblo; Este, 
camino del Molino; Sur, Ayunta
miento y herederos de Alonso 
Mieres, y Oeste, Pedro Domingo,

Y como quiera que por esta Re
caudación se ignora el domicilio 
de expresado deudor o personas 
que le representen, se le notifi
ca por medio del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, para 
que en el plazo de tercero día pre
sente en esta Recaudación los 
títulos de la finca embargada, 
según dispone el artículo 112 del 
vigente Estatuto de recaudación; 
apercibiéndole que, en otro caso, 
se suplirán a su costa, y así bien 
se le requiere para que, en el pla
zo de ocho días, comparezca, en 
el expediente ejecutivo, señalando 
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domicilio o representante, pues 
pasado dicho plazo se continuará 
el procedimiento en rebeldía.

Torre de Esgueva, 3 de Julio de 
1939. — Ursicino Moro.

Núm. 2.610

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Valoria 

la Buena

ANUNCIO

Don Ursicino Moro Gómez, Re
caudador de Contribuciones de 
la única zona de Valoria la 
Buena.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue en 
esta Recaudación por débitos de 
contribución urbana de los años 
1934 al 1938, y pueblo de Torre 
de Esgueva, se ha dictado la si
guiente:

Procidencia.—Habiendo teni
do efecto el embargo de la finca 
de los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás diligencias, 
por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncios en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia y en la tablilla de anuncios 
de este Municipio, donde radica 
la finca, a los efectos del ar
tículo 154 del vigente Estatuto de 
recaudación.

Deudores, don Francisco Rene- 
do y otros. —Débito, 11,49 pe
setas.

Una bodega en ia calle del So-, 
to; linda derecha, Francisco Re
nedo; izquierda, Vicente Gonzá
lez, y espalda o fondo, era de Ro
mán Mélida, que la cubre.

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domicilio 
de expresados deudores o perso
nas que les representen, se les no
tifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Ayuntamiento, y 
asimismo se les requiere para que, 
en término de tercero día, pre
senten en esta Recaudación los 
títulos de propiedad de la finca 
embargada, según dispone el ar
tículo 112 del citado Estatuto; 
apercíbiéndoles que, en otro caso, 
se suplirán a su costa, y asimismo 
se les requiere para que. en el tér
mino de ocho días, comparezcan 
en el expediente ejecutivo, seña
lando domicilio o representante, 
pues pasado ese plazo se conti
nuará el procedimiento en re
beldía. ’

Torre de Esgueva, 20 de Julio 
de 1939.— Ursicino Moro.

Núm. 2.644

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Valoria 

la Buena

ANUNCIO

Don Ursicino Moro Gómez, Re
caudador de Contribuciones de 
la única zona de Valoria la 
Buena.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue 
en esta Recaudación por^ débitos 
de contribución urbana de los 
años 1934 al 1938, y pueblo de 
Víllaco de Esgueva, se ha dictado 
la siguiente:

Procidencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de la fin
ca del deudor que a continua
ción se expresa, y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás que proce
da, por ser de domicilio ignora
do, hágaSe por medio de anun
cios en el «Boletín Qficial» de es
ta provincia y en la tablilla «de 
anuncios de este Ayuntamiento, 
donde radica la finca embar
gada, a los efectos del artículo 
154 del vigente Estatuto de recau
dación.

Deudora, doña Constantina 
Ruiz Duque. —Débito, 68,67 pe
setas.

Un corral en la calle Real, nú
mero 12, mide 1000 metros; linda 
derecha, caseta de Celedonio Du
que; izquierda, camino Real, y 
fondo, corral de Artemio Ruiz.

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresada deudora o per
sonas que la representen, se la 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y en la tablilla 
de anuncios de este Municipio, 
para que, en plazo de tercero día, 
presente en esta Recaudación 
los títulos de propiedad de la 
finca embargada; apercibiéndo
la que, en otro caso, se suplirán 
a su costa, según dispone el ar
tículo 112 del vigente Estatuto 
de recaudación, y así bien se la 
requiere para que, en plazo de 
ocho días, comparezca en el ex
pediente ejecutivo, señalando do
micilio o representante, pues pa
sado este plazo se continuará el 
procedimiento en rebeldía.

Villaco de Esgueva, 20 de Julio 
de 1939. — Ursicino Moro.
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